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Introducción

El derecho positivo uruguayo recoge prácticamente todos los tipos societarios existentes en 
todas partes del mundo, siendo posible la constitución de una nueva entidad jurídica así como 
la instalación de una sucursal de una sociedad extranjera. 

En caso de constitución de una nueva entidad jurídica, los tipos societarios más usados son 
los siguientes: Sociedades Anónimas (cuyo capital puede ser representado por acciones no-
minativas o al portador) y Sociedades de Responsabilidad Limitada

Otros tipos societarios menos utilizados son sociedades colectivas, sociedades en comandi-
ta, sociedades de Capital e Industria y sociedades de Hecho. También se puede operar como 
cooperativas, sucursales extranjeras, consorcios y grupos de interés económico (GIE) y, en 
caso de emprendimientos individuales, empresas unipersonales. Con excepción de los con-
sorcios y las empresas unipersonales, todos los tipos societarios mencionados y los GIE tie-
nen personería jurídica. 

En el caso de sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada y empresas uni-
personales, a través del programa Empresa en el Día, se puede constituir una empresa en un 
sólo trámite, ahorrando tiempo y dinero. 

1. Sociedad Anónima Común

La Sociedad Anónima común por acciones al portador (SA) es el tipo societario más utilizado 
para el desarrollo de actividades comerciales o industriales en general, y casi invariablemente 
es el empleado por las empresas de gran tamaño. La ley prevé también la existencia de SA 
especiales que tienen por objeto el desarrollo de determinadas actividades, con requisitos de 
constitución y funcionamiento que difieren de los establecidos para las SA comunes.

1.1 Funcionamiento

Directorio o Administrador
La SA es dirigida por un Directorio o un Administrador, según lo determine el Estatuto o la 
Asamblea de Accionistas. El Administrador o los directores pueden ser personas jurídicas, na-
cionales o extranjeras, y estar domiciliados fuera del país. Durante el plazo en que la sociedad 
actúa “en formación” son responsables en forma solidaria e ilimitada.
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Asamblea de Accionistas
La Asamblea de Accionistas es el órgano soberano de la SA. Es necesario realizar una Asamblea 
Ordinaria anual para considerar la marcha de los negocios sociales, la actuación del Directo-
rio y aprobar los estados contables del ejercicio. Para la consideración de asuntos diversos a 
aquellos que trata la Asamblea Ordinaria es necesario convocar una Asamblea Extraordinaria. 
Las Asambleas deben celebrarse en territorio nacional.

Las Asambleas de Accionistas resuelven en general por mayoría absoluta de votos de accionis-
tas presentes, salvo que el Estatuto Social o la ley dispongan otra cosa. La Ley de Sociedades 
Comerciales establece las siguientes excepciones al principio de que la Asamblea de Accio-
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nistas resuelve por mayoría absoluta de votos de accionistas presentes: ventajas y condicio-
nes de amortización y rescate de acciones; participación de la sociedad en otras sociedades; 
formación de reservas voluntarias; fusión, escisión, transformación, prórroga o disolución 
anticipada de la sociedad; transferencia del domicilio de la sociedad al extranjero; cambio 
fundamental del objeto; aumento o reintegro de capital (mayoría de capital integrado); el no 
pago a los accionistas del dividendo mínimo obligatorio al cierre del ejercicio (75% del capital 
integrado). Los accionistas pueden hacerse representar en las Asambleas por terceros, por 
medio de simples cartas-poder, siempre que las cartas contengan instrucciones específicas 
para votar.

Toda Asamblea debe ser convocada por el Directorio o el Administrador y la convocatoria pu-
blicada en el Diario Oficial y en otro diario, publicación que no se requiere cuando asisten 
accionistas que representan la totalidad del capital integrado.

Requerimientos de capital
En el estatuto debe establecerse el capital accionario, el cual no tiene máximos ni mínimos, 
debiendo los fundadores aportar por lo menos el 25% en el acto de fundación y obligarse a 
aportar lo que falta hasta completar el 50%, obligación que no tiene fecha de vencimiento. El 
capital accionario debe ser expresado en moneda nacional, así como los registros contables. 
Las acciones pueden ser ordinarias o preferidas. Esta última clase de acciones no pueden ser 
emitidas por más del 50% del capital accionario.

Controles
Las SA, excepto las SA de Zona Franca (SAZF) -en las que sólo interviene la Auditoría Interna 
de la Nación (AIN) a efectos de controlar la suscripción e integración de capital- están sujetas 
al control de la AIN durante su constitución, modificación del estatuto social o del capital, di-
solución, transformación, fusión o escisión, pero durante su funcionamiento y liquidación el 
control queda restringido a las SA abiertas.

Excepto para aquellas sociedades que coticen en bolsa, el Banco Central del Uruguay, lleva un 
registro sobre los titulares de acciones al portador. Los titulares deben presentar, bajo formato 
de declaración jurada, los datos que permitan la identificación de los titulares y el valor nomi-
nal de los títulos. Esta información tiene carácter secreto.

1.2 ¿Cómo constituir una Sociedad Anónima?
En Uruguay hay tres maneras de abrir una Sociedad Anónima: abrir una empresa a través del 
programa empresa en el día, seguir el trámite tradicional o comprar una empresa existente 
(que no ha sido utilizada) a un estudio jurídico.

(I) Abrir una empresa a través del programa Empresa en el Día
Este es un servicio de apertura de empresas que brinda el Estado uruguayo, sin costos adi-
cionales, que en un sólo trámite, permite constituir e inscribir una sociedad comercial  (S.A o 
S.R.L.)1  o empresa Unipersonal en un tiempo aproximado de 24 horas a partir de su presenta-
ción. La apertura a través de Empresa en el Día no tiene costos adicionales a los propios de los 
organismos intervinientes, contando con un valor aproximado a agosto de 2015 de US$ 1.500.

1 - Nota: Los siguientes tipos de empresas no pueden ser creadas mediante el sistema de Empresa en el Día: empresas con 
acciones nominativas, agropecuarias, bancarias y financieras, de renta, personal de embajadas, personal de organismos 
internacionales, seguros, servicio doméstico, titular de obras y zonas francas
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Previo a la presentación, se debe ingresar y registrar en el sistema web del Portal de la Empre-
sa (www.portaldelaempresa.gub.uy), seleccionar un nombre para su empresa de una lista pre-
establecida, abrir una cuenta bancaria, emplear uno de los contratos/preaprobados y cerrarlo 
ante escribano público.

Cumplidos estos pasos debe realizar un trámite presencial ante Empresa en el Día, de aproxi-
madamente una hora. La constitución de la empresa se encuentra finalizada aproximadamen-
te a las 24 horas de cumplido este trámite. 

(II) Trámite tradicional
Los fundadores deben aprobar un estatuto social, que debe ser aprobado además por la Au-
ditoría Interna de la Nación (AIN), inscripto en el Registro Nacional de Comercio (RNC) y pu-
blicado (un extracto) en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional. El plazo de 
constitución puede extenderse varios meses. Durante ese plazo la sociedad puede funcionar 
como “SA en formación”, respondiendo los fundadores en forma solidaria e ilimitada frente a 
la sociedad y a terceros. Debe inscribirse ante la Dirección General Impositiva (DGI), el Banco 
de Previsión Social (BPS), el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) y, en caso de ocu-
par personal, ante el Banco de Seguros del Estado (BSE).

Celebración de Asamblea

Aprobación de Estatutos de Sociedades Anónimas2 
Se requiere la Aprobación del Estatuto ante la Auditoría Interna de la Nación (AIN). Este orga-
nismo es una unidad ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y en lo que respec-
ta a la constitución de sociedades anónimas, tiene como función el control de la legalidad de 
los estatutos y de las suscripciones e integraciones mínimas de capital.

El trámite se debe realizar en forma presencial. Se podrá optar por el Estatuto estándar confec-
cionado por la AIN (el cual puede adquirirse en el mencionado organismo), o se podrá presen-
tar un Estatuto elaborado por ellos mismos.

2 - Fuente: Auditoría Interna de la Nación (www.ain.gub.uy)
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Inscripción en el Registro Nacional de Comercio
Una vez obtenida la aprobación de los Estatutos ante la AIN se deberá tramitar la inscripción 
de la empresa ante el Registro de Personas Jurídicas-Sección Registro Nacional de Comercio 
(RNC), a los efectos de cumplir con parte de los requisitos necesarios para la adquisición del 
tipo social. El RNC pertenece a la Dirección General de Registros (DGR), Unidad Ejecutora del 
Ministerio de Educación y Cultura (MEC).

Publicación de Estatuto de Sociedad Anónima
Con la publicación en el Diario Oficial y en otro diario a elección, la empresa se constituye de-
finitivamente en Sociedad Anónima. 
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Ventanilla única: BPS y DGI
Ventanilla Única es un trámite entre el Banco de Previsión Social (BPS) y la Dirección General 
Impositiva (DGI). La DGI es una Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
y organismo fiscalizador y recaudador. El BPS es un ente autónomo del Estado uruguayo y or-
ganismo competente en la prestación y cobertura de seguridad social.

Banco de Seguros del Estado (BSE)
El Banco de Seguros del Estado (BSE) es un ente autónomo del Estado uruguayo. Los empre-
sarios que tengan personal dependiente deberán tramitar el Seguro de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales ante el mencionado organismo.

Inscripción de Empresa con personal
Las empresas que comiencen su actividad deberán realizar el trámite correspondiente ante la 
División de Documentos de Contralor de la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social 
(IGTSS). La IGTSS  es el organismo perteneciente al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(MTSS) que tiene como competencia la protección legal de los trabajadores.
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(III) Comprar una empresa existente
En lugar de cumplir el procedimiento de constitución de la sociedad es posible la adquisición 
de una sociedad pre-constituida (tanto se trate de una SA común o de SA especiales) que no 
ha realizado aún ninguna actividad. El control de estas sociedades se adquiere mediante una 
simple transferencia de acciones contra el pago de un precio y el nombramiento de un nuevo 
Directorio, lo que puede llegar a formalizarse en un día. Esta modalidad está ampliamente 
difundida. El costo de las acciones de una SA preconstituida se encuentra en un entorno de 
entre US$ 3.500 y US$ 5.000, en función del tipo de SA de que se trate.

Sociedad Anónima de Zona Franca
Las Sociedades Anónimas de Zona Franca (SAZF) son un tipo especial de SA que tiene por ob-
jeto exclusivo realizar operaciones comerciales, industriales o de servicios en Zonas Francas 
(ZF).

Su constitución se realiza según un régimen simplificado que no requiere aprobación del esta-
tuto social por la AIN. El estatuto social debe inscribirse en el RNC y el contrato de usuario en 
la Dirección General de Comercio – Área Zonas Francas.
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2. Sociedad de Responsabilidad Limitada

La Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL) ha sido el tipo societario más utilizado por la 
pequeña y mediana empresa. 
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2.1 Funcionamiento

Administración
Administran y representan a la SRL una o varias personas, socios o no, designados en el con-
trato social. Las resoluciones de las reuniones de socios se adoptan en general por socios que 
tengan la mayoría absoluta del capital social si son menos de 20 socios. Si los socios son 20 
o más, las resoluciones en general se adoptan por mayoría de votos de socios presentes, co-
rrespondiendo un voto por cada cuota de capital.

Requerimientos de capital
Las SRL no cuentan con topes máximos o mínimos de capital. Al celebrarse el contrato social se 
debe integrar como mínimo el 50% del capital social en los casos de aportes de dinero, y/o el 100% 
en los casos de aportes en especie. El capital se reparte en cuotas indivisibles de igual valor que no 
pueden representarse mediante títulos negociables. Para la transmisión de las cuotas debe modi-
ficarse el contrato social, debiendo cumplirse los mismos procedimientos que para la constitución. 
Esta transmisión en general es libre solo entre los socios de la SRL, siendo necesaria para la cesión 
de cuotas a terceros la conformidad de los restantes socios que representen al menos el 75% del 
capital social.

Controles
No están sujetas al control de la AIN.

2.2 ¿Cómo constituir una SRL?

En Uruguay hay tres maneras de abrir una SRL: abrir una empresa a través del programa empre-
sa en el día, seguir el trámite tradicional que se detalla o comprar una empresa existente (que 
no ha sido utilizada) a un estudio jurídico

(I) Abrir una empresa a través del programa Empresa en el Día
Este es un servicio de apertura de empresas que brinda el Estado uruguayo, sin costos adi-
cionales, que en un sólo trámite, permite constituir e inscribir una sociedad comercial  (S.A o 
S.R.L.)3  o empresa Unipersonal en un tiempo aproximado de 24 horas a partir de su presenta-
ción. La apertura a través de Empresa en el Día no tiene costos adicionales a los propios de los 
organismos intervinientes, contando con un valor a agosto de 2015 de US$ 2104.

Previo a la presentación, se debe ingresar y registrar en el sistema web del Portal de la Empre-
sa (www.portaldelaempresa.gub.uy), seleccionar un nombre para su empresa de una lista pre-
establecida, abrir una cuenta bancaria, emplear uno de los contratos/preaprobados y cerrarlo 
ante escribano público.

Cumplidos estos pasos debe realizar un trámite presencial ante Empresa en el Día, de aproxi-
madamente una hora. La constitución de la empresa se encuentra finalizada aproximadamen-
te a las 24 horas de cumplido este trámite. 

(II) Trámite tradicional
Los socios fundadores deben celebrar un contrato social que se inscribe en el Registro Na-

3 - Nota: Los siguientes tipos de empresas no pueden ser creadas mediante el sistema de Empresa en el Día: empresas 
con acciones nominativas, agropecuarias, bancarias y financieras, de renta, personal de embajadas, personal de organismos 
internacionales, seguros, servicio doméstico, titular de obras, zonas francas
4 - Este es el costo mínimo de abrir un SRL. El mismo aumenta dependiendo de la extensión del objetivo social.
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cional de Comercio (RNC), publicándose un extracto del mismo por una sola vez en el Diario 
Oficial y en otro diario. Este procedimiento dura aproximadamente un mes, pudiendo iniciarse 
actividades a partir de la celebración del contrato social, mediando responsabilidad solidaria 
e ilimitada de los fundadores por las obligaciones de la sociedad hasta la culminación de los 
trámites. Debe inscribirse ante la DGI, el BPS y el MTSS y, en caso de ocupar personal, ante el 
BSE.

Celebración de Asamblea

Inscripción en el Registro Nacional de Comercio
El contrato de constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada, debe tramitarse la ins-
cripción de la empresa ante el Registro de Personas Jurídicas-Sección Registro Nacional de 
Comercio (RNC), a los efectos de cumplir con parte de los requisitos necesarios para la ad-
quisición del tipo social. El RNC pertenece a la Dirección General de Registros (DGR), Unidad 
Ejecutora del Ministerio de Educación y Cultura (MEC).

Publicación de Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL)
Con la publicación en el Diario Oficial y en otro diario a elección, la empresa se constituye de-
finitivamente en Sociedad Responsabilidad Limitada. 
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Ventanilla única: DGI y BPS
Ventanilla Única es el trámite unificado entre el Banco de Previsión Social (BPS) y la Dirección 
General Impositiva (DGI) para el proceso de apertura de empresas. La DGI es una Unidad Eje-
cutora del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y organismo fiscalizador y recaudador. El 
BPS es un ente autónomo del Estado uruguayo y organismo competente en la prestación y 
cobertura de seguridad social.

Banco de Seguros del Estado (BSE)
El Banco de Seguros del Estado (BSE) es un ente autónomo del Estado uruguayo. Los empre-
sarios que tengan personal dependiente deberán tramitar el Seguro de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales ante el mencionado organismo.

Inscripción de Empresa con personal
Las empresas que comiencen su actividad deberán realizar el trámite correspondiente ante la 
División de Documentos de Contralor de la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social 
(IGTSS). La IGTSS  es el organismo perteneciente al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(MTSS) que tiene como competencia la protección legal de los trabajadores.
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(III) Comprar una empresa existente
En lugar de cumplir el procedimiento de constitución de la sociedad es posible la adquisición 
de una sociedad pre-constituida que no ha realizado aún ninguna actividad. El costo de ad-
quirir este tipo de sociedades es más variable que en caso de las SRL, pero se encuentra en un 
entorno de entre US$ 3.500 y US$ 5.000, en función del monto del capital.
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3. Sucursal de Sociedad Extranjera

Las sociedades constituidas en el extranjero pueden celebrar actos aislados en el país y com-
parecer en juicio, pero para poder ejercer habitualmente las actividades previstas en su objeto 
social deben constituir una empresa en el país.

En el caso de sociedades extranjeras que quieran registrarse como sucursales, deberán desig-
nar a la o las personas que la administrarán o representarán.

Se debe inscribir en el RNC una copia auténtica del estatuto de la Casa Matriz Extranjera y del 
Acta del órgano competente de la Casa Matriz extranjera resolviendo la instalación de una Su-
cursal en Uruguay, indicando la denominación de la Sucursal, el domicilio, el capital asignado 
y la o las personas que la administrarán o representarán. Los documentos mencionados deben 
ser legalizados y traducidos al español si se otorgaron en otro idioma. Luego de la inscripción 
en el RNC se publica en el Diario Oficial y en otro diario un extracto de toda la documentación.

Se debe inscribir además en la DGI, el BPS y el MTSS y, en caso de ocupar personal, en el BSE.
El plazo de constitución puede extenderse varios meses, pero la Sucursal puede operar desde 
que se inicien los procedimientos de instalación.
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4. Otros tipos societarios

Se describen a continuación las características básicas de otros tipos societarios, que en la 
práctica son poco utilizados.

Sociedad Colectiva
La Sociedad Colectiva (SC) se caracteriza porque sus socios responden solidaria e ilimitada-
mente por las deudas de la sociedad, de la cual son usualmente los administradores.
El régimen de administración y representación será el que se establezca en el contrato social, 
y en su defecto cualquiera de los socios podrá administrar y representar a la sociedad.

Sociedad en Comandita Simple
Las Sociedades en Comandita Simple (SCS) se caracterizan por la existencia de dos clases de 
socios: los comanditados y los comanditarios. Los socios comanditados responden por las 
obligaciones sociales en forma subsidiaria, solidaria e ilimitada. Por el contrario, los socios 
comanditarios sólo responden hasta el monto del capital aportado.

La administración y representación de la sociedad será ejercida por los socios comanditados 
o en su defecto por terceros designados a esos efectos.
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Sociedades en Comandita por Acciones
En las Sociedades en Comandita por Acciones (SCA) el capital comanditario se divide en accio-
nes. Los socios comanditados responden por las obligaciones sociales en forma subsidiaria, 
solidaria e ilimitada, y los comanditarios responden sólo hasta el monto del capital aportado.

La administración y representación estará a cargo de uno o más administradores o por un 
Directorio según se prevea en el contrato social. Los administradores o directores podrán ser 
socios comanditados o terceros designados por éstos o en el contrato social.

Sociedades de Capital de Industria
En las Sociedades de Capital e Industria (SCI) los socios capitalistas responden por las obliga-
ciones sociales como los socios de las SC, mientras que quienes aportan exclusivamente su 
industria o trabajo responden hasta la concurrencia con el monto de las ganancias no percibi-
das que les corresponda.

La administración y representación podrá ejercerse por cualquiera de los socios capitalistas.

Sociedades de Hecho
Las Sociedades de Hecho (SH) son aquellas que carecen de contrato social documentado por 
escrito, y tienen un régimen similar al de las sociedades colectivas (cualquiera de los socios 
representará a la sociedad).

El procedimiento de constitución de estos tipos societarios –salvo para la Sociedad de Hecho 
donde no existe contrato social escrito– es similar al de las SRL, no requiriéndose publicación.
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5. Cooperativas

Las Cooperativas son sociedades especiales cuyo rasgo más característico es que las utilida-
des no se distribuyen entre los socios en proporción de sus aportes sino en función del trabajo 
que cumple cada socio o del número de operaciones que realice.

Sin perjuicio de la normativa general, existen normas especiales para cooperativas agrarias, 
de vivienda, de ahorro y crédito, y de producción y consumo.

Controles
Las Cooperativas están sujetas al control de la Auditoría Interna de la Nación en lo que hace 
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a su inscripción, fusión, absorción, escisión o disolución y liquidación. Asimismo, deberán 
exhibir cuando se le solicite los libros sociales y contables, comunicar las modificaciones en 
la integración de los órganos sociales y comunicar las convocatorias a Asambleas antes de su 
celebración.
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6. Empresas Unipersonales

El emprendimiento empresarial puede realizarse a título individual, sin constituir una socie-
dad. Es el caso de las llamadas empresas unipersonales, las cuales no tienen personería ju-
rídica. El titular de la empresa responde personal e ilimitadamente por las obligaciones de la 
misma.

La empresa unipersonal no requiere un procedimiento de constitución, solo debe cumplir con 
obligaciones de índole tributaria, debiendo inscribirse en la DGI, BPS, MTSS y, en caso de 
ocupar personal, ante el BSE. Puede realizar el procedimiento a través de Empresa en el Día.
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7. Consorcios y Grupos de Interés Económico

7.1 Consorcios

Se constituyen mediante contrato entre dos o más personas físicas o jurídicas (típicamente 
entre dos o más sociedades) que se vinculan temporariamente para realizar una obra, prestar 
un servicio, o suministrar ciertos bienes. No está destinado a obtener y distribuir ganancias, 
sino a regular las actividades de las partes. No tienen personalidad jurídica.

El contrato se inscribe en el Registro Nacional de Comercio y se publica un extracto en el Diario 
Oficial y en otro diario.

Los integrantes desarrollan las actividades según se prevé en el contrato, respondiendo cada 
uno de ellos por las obligaciones que haya asumido, sin solidaridad, salvo pacto en contrario. 
Los consorcios, no están destinados a obtener y distribuir ganancias entre los partícipes sino a 
regular las actividades de cada uno de ellos. Sin embargo, en caso de generar renta, ésta esta-
rá gravada por IRAE y su distribución estará gravada por IRAE, IRPF o IRNR según corresponda.

7.2 Grupos de Interés Económico

Se constituyen mediante contrato entre dos o más personas físicas o jurídicas, con la finali-
dad de facilitar o desarrollar la actividad económica de sus miembros o mejorar o acrecer los 
resultados de esa actividad. Por sí mismo, el Grupo de Interés Económico (GIE) no da lugar a la 
obtención ni distribución de ganancias entre sus asociados, y puede constituirse sin capital. 
Gozan de personalidad jurídica.

Los GIE se constituyen mediante un contrato que se inscribe en el Registro Nacional de Comer-
cio. El objeto, la forma de administración y demás características pueden acordarse libremen-
te entre las partes.

En caso que los GIE generen renta, ésta se gravará con IRAE.

El Joint Venture (JV) no está previsto como forma específica de asociación, por lo que en prin-
cipio puede adoptar cualquiera de las formas societarias consideradas precedentemente. No 
obstante, para operar fácilmente un JV puede constituir un GIE.
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8. Actividades especiales

Para el desarrollo de ciertas actividades especiales se requiere la adopción de tipos societa-
rios con determinadas características, de acuerdo con la legislación vigente.

Actividades financieras
Dentro del espectro de las empresas financieras cabe distinguir: compañías de seguros, com-
pañías administradoras de tarjetas de crédito, de círculos de ahorro previo, de fondos de in-
versión, bancos, casas financieras e instituciones financieras externas, siendo estas tres últi-
mas las más importantes.

Bancos y casas financieras
Los bancos pueden realizar actividades de intermediación financiera sin limitaciones, pero no 
pueden apartarse de ese objeto, mientras que las casas financieras pueden efectuar présta-
mos o colocaciones pero no recibir depósitos de residentes ni abrir cuentas corrientes.

Los bancos y las casas financieras deben adoptar la forma de SA o SA en comandita por ac-
ciones, con acciones nominativas, siendo necesaria la autorización previa del BCU para la 
transferencia de las acciones. Las instituciones extranjeras pueden optar además por instalar 
Sucursales.

Para comenzar a operar requieren autorización del Poder Ejecutivo y habilitación del BCU, 
quien luego controlará todas sus actividades.

Deben mantener un patrimonio mínimo que está fijado en 130.000.000 de Unidades Indexadas 
para los bancos, bancos de inversión y cooperativas de intermediación financiera, 65.000.000 
de Unidades Indexadas para los bancos minoristas, las casas financieras y las cooperativas 
de intermediación financiera minoristas y en 13.000.000 de Unidades Indexadas para las ad-
ministradoras de Grupos de Ahorro Previo. Por su parte, dicho patrimonio mínimo tampoco 
puede ser inferior a un porcentaje establecido de los activos que varía en función del nivel de 
actividad y del riesgo de los activos, en base a normas que siguen las recomendaciones del 
Comité de Basilea.

La ley impone a estas instituciones mantener secreto sobre las operaciones de sus clientes.

Los bancos y casas financieras pueden operar con residentes o con no residentes, pero sobre 
los depósitos de residentes los bancos deben mantener encajes regulatorios, dispuestos por 
el BCU.

Entidades de Intermediación Financiera Externa
Para realizar operaciones de intermediación financiera exclusivamente con no residentes es 
posible constituir una entidad de Intermediación Financiera Externa (IFE), que debe adoptar 
la forma de sociedad anónima por acciones nominativas u operar como sucursal de sociedad 
extranjera.

Las IFEs están sujetas a iguales requerimientos y controles que los bancos y casas financie-
ras, debiendo radicarse en el país y depositar en el Banco Central de Uruguay la suma de US$ 
500.000, o el equivalente en valores públicos nacionales nominados en moneda extranjera 
cotizables en bolsas de valores.
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También deben mantener secreto sobre las operaciones de sus clientes.

8.1 Otras actividades

Las empresas pueden desarrollar actividades fuera del país cualquiera sea el tipo societario 
que hayan adoptado y, como de acuerdo al régimen tributario uruguayo sólo se gravan las 
utilidades, las operaciones y los activos en el país, esas actividades no están sujetas a tribu-
tación en Uruguay.

No obstante, para el desarrollo de determinadas actividades que, con base en Uruguay, están 
dirigidas fundamentalmente al mercado exterior existen formas especiales de SA que ofrecen 
ventajas tributarias significativas.



Quiénes somos 

Uruguay XXI es la agencia de promoción 
de inversiones y exportaciones de Uruguay. 
Entre otras funciones, Uruguay XXI apoya 
gratuitamente a los inversores extranjeros, 
tanto a quienes están evaluando dónde 
realizar su inversión como a quienes ya hace 
tiempo operan en Uruguay.

Nuestros Servicios al Inversor 

• Información macro y sectorial. 
Uruguay XXI prepara periódicamente 
estudios sobre Uruguay y los 
diversos sectores de la economía. 

• Información a medida. Preparamos 
información personalizada para contestar 
sus preguntas específicas, como ser 
datos macroeconómicos, mercado 
de trabajo, impuestos y aspectos 
legales, programas de incentivo a las 
inversiones, localización, y costos. 

• Contacto con los principales actores. 
Generamos contactos con entidades 
de gobierno, actores industriales, 
instituciones financieras, centros de 
I+D y socios potenciales, entre otros. 

• Promoción. Promovemos oportunidades 
de inversión en eventos estratégicos, 
misiones y rondas de negocios. 

• Facilitación de visitas al país de inversores 
extranjeros, incluyendo organización de 
agenda de reuniones con, por ejemplo, 
autoridades públicas, proveedores, socios 
potenciales y cámaras empresariales. 

• Apoyo en establecimiento y expansión. 
Facilitamos su establecimiento en el país 
y lo apoyamos para que logre concretar 
el crecimiento de su negocio en Uruguay.




